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CIRCULAR D.N. N° 23

 

SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES:

Me dirijo a Ud. en el marco de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 466/2017 y las
Circulares D.N. Nros. 6/18 y 46/18, por medio de las cuales se incorporó -como medio de pago en los
Registros Seccionales en todas sus competencias- la denominada Tarjeta Habitualista y se circularizó el
instructivo para su operatoria.

En esa senda, en virtud  de que “…la admisión en el “SURA” de los trámites registrales ingresados y
abonados por la Tarjeta Habitualistas solo será efectuada luego de haberse acreditado en la cuenta bancaria
el correspondiente pago de los Aranceles respectivos…”, se ha detectado que existe una demora en la
acreditación de los fondos de dicha tarjeta de entre VEINTICUATRO (24) y CUARENTA Y OCHO (48)
horas según el Banco que cada Encargado de Registro utilice. Dicha demora impacta de manera directa en
el efectivo despacho de los trámites para los usuarios y, en caso de establecerse alguna medida que
modifique esa circunstancia en beneficio de los usuarios, ello atentaría contra los objetivos planteados para
el cobro de la productividad por parte de los Encargados.

Así las cosas, con el objetivo de agilizar la acreditación de esos fondos el Ente Cooperador Cámara del
Comercio Automotor (C.C.A.) ha gestionado ante el Banco COMAFI la apertura de un servicio de cuenta
gratuito y libre del impuesto a los débitos y créditos bancarios para el paquete básico, para cada uno de los
señores Encargados de los Registros Seccionales. En ese marco, los pagos realizados por medio de la
“Tarjeta Habitualista” serán acreditados en esas cuentas de forma inmediata.

Cabe destacar que la generalización de esta forma de pago facilitará la operatoria interna de los Registros
Seccionales, ya que se realizará un pago por operación, evitando así los pagos globales que efectúan los
comerciantes habitualistas a través de una única transferencia bancaria que debe asociarse a distintos
trámites de inscripción inicial.

Sentado lo expuesto, se adjunta como Anexo a la presente (IF-2019-62506669-APN-DNRNPACP#MJ) el
instructivo elaborado por el Banco COMAFI para que todos los Encargados e Interventores de Registro
habiliten sus cuentas en forma gratuita, dejando expresa constancia de que se le exigió a la administradora



de esta operatoria (Cámara del Comercio Automotor) que -ni para la apertura ni para la gestión de las
cuentas- el funcionario a cargo del Registro Seccional deba apersonarse a alguna sucursal del banco.

Saludo a Ud. atentamente.

 

 

A LOS SEÑORES ENCARGADOS DE LOS REGISTROS

SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR,

DE LOS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS

Y DE LOS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA SOBRE MAQUINARIA AGRÍCOLA,

VIAL O INDUSTRIAL Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

S                                            /                                     D
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